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ACUERDO  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
SALA  REGIONAL  CORRESPONDIENTE  A  LA  QUINTA  CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN  CON  SEDE  EN  TOLUCA,  RECAÍDA  AL  RECURSO  DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO ST-RAP-134/2025

A N T E C E D E N T E S

I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veintiocho de julio de 
dos mil veinticinco, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, emitió la 
resolución INE/CG971/2025 y el dictamen consolidado INE/CG970/2025, respecto 
de las irregularidades encontradas de la revisión de los informes únicos de gastos 
de campaña de las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes al Proceso 
Electoral  Extraordinario  del  Poder  Judicial  Local  2024-2025  en  el  estado  de 
Michoacán de Ocampo.

II.  Recurso de apelación. Inconforme con la resolución mencionada, el once de 
agosto de dos mil veinticinco, César Reyes Carbajal interpuso recurso de apelación 
para controvertir la parte conducente del Dictamen INE/CG970/2025 y la Resolución 
INE/CG971/2025, el cual se registró con la clave ST-RAP-134/2025.

III.  Sentencia. Desahogado  el  trámite  correspondiente,  la  Sala  Regional 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con sede en la ciudad de Toluca1 resolvió el recurso 
referido en sesión pública celebrada el nueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
determinando en su punto resolutivo PRIMERO, lo que a continuación se transcribe:

“PRIMERO.  Se revoca la resolución controvertida en lo que fue materia de  
impugnación, para los efectos precisados en esta sentencia.”

IV. Toda vez que en la ejecutoria recaída al recurso de apelación ST-RAP-134/2025, 
ordena revocar para dejar sin efectos las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-

1 En adelante, Sala Toluca.
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JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-MI-JPJ-CRC-C6 así como sus sanciones 
respectivas; asimismo, confirmar las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-
CRC-C3 y 03-MI-JPJCRC-C7, a fin de realizar una nueva individualización de las 
sanciones subsistentes a efecto que la autoridad fiscalizadora las funde y motive 
considerando la  capacidad  económica de  la  parte  recurrente  con base en  los 
elementos esgrimidos en dicha sentencia, con fundamento en los artículos 191, 
numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley General de  
Instituciones y Procedimientos Electorales,  y conforme al  artículo 25 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias 
que dicten las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación serán 
definitivas  e  inatacables,  en  consecuencia  la  Unidad  Técnica  de  Fiscalización 
presenta el proyecto de mérito.

C O N S I D E R A N D O

1. Competencia. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 496 en relación con los 
artículos 44, numeral 1, inciso aa); 191, numeral 1, incisos c), d) y g); 504, numeral 1, 
fracciones  XIV  y  XVI  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos 
Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las infracciones e 
imponer  las  sanciones  administrativas  correspondientes  por  violaciones  a  los 
ordenamientos  legales  y  reglamentarios  derivadas  de  las  irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes únicos de 
gastos de campaña de las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes al 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local 2024-2025 en el estado de 
Michoacán de Ocampo.

2. Determinación del órgano jurisdiccional. Que el nueve de septiembre de dos 
mil  veinticinco,  la  Sala  Toluca  resolvió  revocar  para  dejar  sin  efectos  las 
conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-MI-
JPJ-CRC-C6, así como las sanciones correspondientes; asimismo, confirmar las 
conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-CRC-C3 y 03-MI-JPJCRC-C7 a fin de 
realizar una nueva individualización de las sanciones subsistentes a efecto que la 
autoridad fiscalizadora las funde y motive considerando la capacidad económica de 
la  parte  recurrente  con base en los  elementos esgrimidos en dicha sentencia, 
conclusiones  relativas  al  Dictamen  Consolidado  y  la  Resolución  del  Consejo 
General  del  Instituto  Nacional  Electoral  identificados  con  las  claves 
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INE/CG970/2025 e INE/CG971/2025, por lo que se realiza lo ordenado, observando 
a cabalidad las bases establecidas en la referida ejecutoria.

3.  Efectos. De la sección relativa al estudio de fondo de la sentencia recaída al 
recurso  de  apelación,  dentro  del  considerando  identificado  como  “OCTAVO. 
Estudio de Fondo”, incisos a) Decisión y b. Justificación, conclusiones 03-MI-
JPJ-CRC-C1,  03-MI-JPJ-CRC-C4,  03-MI-JPJ-CRC-C5 y  03-MI-JPJ-CRC-C6, así 
como el apartado Efectos, el órgano jurisdiccional señaló que:

“(…)
a. Decisión.

Sala  Toluca considera  que los  motivos  de  disenso resultan por  una parte  
inoperantes  y,  por  otra,  parcialmente  fundados  en  base  a  las  razones 
siguientes.

b. Justificación

Las conclusiones materia de la resolución impugnada, y por las cuales se  
sancionó a la parte recurrente son las siguientes:

CONCLUSIÓN: 03-MI-JPJ-CRC-C1. La persona candidata a juzgadora  
omitió  registrar  documentación en el  MEFIC por  concepto de tickets,  
boleto o pase de abordar de los gastos erogados.
(…)

La autoridad responsable determinó que la parte recurrente vulneró lo dispuesto 
en los artículos 8, 10, 18, y 30, fracción II, inciso c) de los LFPEPJ, en relación  
con  el  39,  numeral  6,  del  RF,  al  haber  incurrido  en  tres  supuestos  de  
incumplimiento respecto a la presentación de los documentos requeridos:

i)  Omisión de registrar  documentación en el  MEFIC por  concepto de  
tickets, boleto o pase de abordar de los gastos erogados.
ii) Presentación extemporánea de la documentación del artículo 8 de los  
LFPEPJ en el MEFIC 
iii) Omisión de presentar documentación del artículo 8 de los LFPEPJ en  
el MEFI

Lo anterior, bajo la consideración de que las personas obligadas deben: 1)  
Registrar contablemente todos sus ingresos y, 2) Acreditar la veracidad de lo  
registrado con la documentación soporte establecida para ello en cumplimiento 
a  los  requisitos  señalados  para  su  comprobación,  para  que  la  autoridad  
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fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma transparente  
con la normativa establecida para la rendición de cuentas.

Es decir, las obligaciones respecto a sus gastos, consisten en: 1) El deber de las 
personas  obligadas  de  registrar  contablemente  los  gastos  realizados;  2)  
Soportar todos los gastos con documentación original que se expida a nombre  
de la persona obligada, por parte de los proveedores o prestadores de servicios 
a quienes la persona obligada efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la  
documentación  con  los  requisitos  fiscales  que  exigen  las  disposiciones  
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normativa de la 
materia.

Por tanto, al considerar incumplidas las obligaciones en cuestión, la autoridad  
responsable las clasificó como FALTAS FORMALES, que vulneran el  bien  
jurídico tutelado de rendición de cuentas por la persona infractora.

Al respecto, la parte recurrente señala en el punto que denomina ANEXO-L-MI-
JPJ-CRC-2, que las facturas y el comprobante de la transferencia para el pago 
respecto  a  GASTOS  DE  PASAJES  TERRESTRES,  AÉREOS,  
COMBUSTIBLE,  HOSPEDAJE  O  ALIMENTOS  SIN  TICKET,  BOLETO  O 
PASE DE ABORDAR se adjuntaron a la plataforma MEFIC.

Son fundados los motivos de disenso, en base a que se considera que la parte 
actora  sí  acreditó  y  justificó  los  gastos  realizados  y  los  soportó  con  la  
documentación  correspondiente  con  los  requisitos  fiscales  que  exigen  las  
disposiciones aplicables.

En la especie, la autoridad responsable le observó a la parte recurrente que los 
gastos por concepto de pasajes terrestres,  aéreos o combustible para sus  
traslados; así  como los relativos a hospedaje,  alimentos carecen de ticket,  
boleto o pase de abordar de los gastos erogados y el  comprobante de la  
transferencia bancaria.

En  ese  sentido,  la  autoridad  fiscalizadora  requirió  a  la  persona  obligada  
presentar a través del MEFIC lo siguiente:

- Los tickets, boleto o pase de abordar.
- Los tickets por gastos de peajes y combustible.
- Comprobantes de pago de hospedaje.
- Los tickets por los servicios de consumo de comida que ofrecen al  
interior los hoteles.
- Las aclaraciones que a su derecho convengan.
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Por  su  parte,  la  persona  obligada  presentó  su  escrito  de  aclaración  y  se  
constató que aun cuando manifestó que proporcionó en formato PDF, XML, la  
captura de la transferencia, y factura de todos y cada uno de los gastos, y que  
éstas fueron subidas al  MEFIC; tal como se acredita con los comprobantes  
fiscales que amparan esas erogaciones detalladas en el  ANEXO-L-MI-JPJ-
CRC-2.

Por tanto, Sala Toluca considera que ello resulta suficiente para efecto de que la 
autoridad fiscalizadora pueda realizar sus facultades de revisión respectiva, ya  
que las facturas PDF y XML, son suficientes para acreditar el destino del gasto 
efectuado por la ahora parte recurrente, por lo que con tales documentos se  
colma el requisito de los tikets, boletos o pases de abordar.

Ello deriva de una lectura pro homine del artículo 30, de los Lineamientos de  
fiscalización en cita.

A partir  de tal  principio,  debe considerarse que el  ejercicio del  proceso de  
elección concurrente del Poder Judicial Federal y local, es un ejercicio inédito,  
en donde las candidaturas a jueces son ciudadanas y ciudadanos que no  
cuentan  con  financiamiento  público,  ni  con  una  estructura  encargada  de  
gestionar  el  sistema  para  su  fiscalización;  por  ende,  la  exigencia  de  
comprobación no debe ser  absoluta,  es  decir,  a  partir  de  los  documentos  
exhibidos la autoridad fiscalizadora debe revisar si esta en posibilidad de ejercer  
sus facultades comprobatorias, y realizarlo a partir de las constancias que obran 
en autos.

En ese sentido, es inconcuso que las facturas fiscales acreditan el concepto de 
los  gastos,  y  los  comprobantes  de  transferencia  demuestran  quién  fue  la  
persona ejecutora del gasto, constancias suficientes para tener por atendida la  
observación, de ahí lo fundado de su disenso.

(…)

CONCLUSIÓN:  03-MI-JPJ-CRC-C6. La persona candidata a juzgadora  
omitió modificar/cancelar 21 eventos fuera del plazo de 24 horas previos a 
su realización, toda vez que reportan el estatus "Por Realizar”.

CONCLUSIÓN: 03-MI-JPJ-CRC-C4. La persona candidata a juzgadora  
informó de manera extemporánea 8 eventos de campaña, de manera  
previa a su celebración.

CONCLUSIÓN:  03-MI-JPJ-CRC-C5. La persona candidata a juzgadora  
informó de manera extemporánea 17 eventos de campaña el mismo día  
de su celebración.
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La  autoridad  responsable  refiere  que,  la  persona  obligada  omitió  
modificar/cancelar veintiún eventos fuera del plazo de veinticuatro horas previos 
a su realización, toda vez que se reportan por realizar.

De  igual  manera  refiere  que  la  persona  juzgadora  informó  de  manera  
extemporánea ocho eventos y diecisiete eventos los informó el mismo día.

En ese sentido, la parte recurrente aduce que los eventos se registraron de  
forma extemporánea por causas de fuerza mayor, por la carga de trabajo, ritmo 
de la campaña, y toda vez que en muchos de los lugares a los que asistía no  
había internet, o por la inseguridad no se llevaba su equipo de cómputo, aunado 
a que no contaba con personal de apoyo; por lo que, ello impidió que el registro 
se realizará en el plazo requerido, no obstante, refiere que lo realizó en cuanto  
tuvo oportunidad.

Bajo este orden, es de señalar que ha sido criterio de esta Sala Toluca2 que el  
artículo  18,  de  los  Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Procesos  
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, señala en su parte medular lo 
siguiente:

Artículo  18.  Las  personas  candidatas  a  juzgadoras  deberán  registrar  
invariablemente en el MEFIC los foros de debate, así como mesas de diálogo o  
encuentros a los que sean invitadas, dentro del plazo referido en el artículo  
anterior, sean presenciales o virtuales.

Asimismo,  actualizarán el  estatus de éstos,  en caso de modificación o  
cancelación, con al  menos 24 horas de anticipación a la fecha y hora  
previstas para su celebración  .  

Cuando la invitación a algún evento sea recibida por la persona candidata a 
juzgadora con una antelación menor al plazo para cumplir con lo señalado 
en el artículo anterior, deberá registrar dicho evento en el MEFIC, a más  
tardar el día siguiente de su recepción.

En cualquier caso, el registro del evento deberá realizarse previo a la asistencia 
y celebración del foro de debate, mesa de diálogo o encuentro.

También estarán obligadas a informar en el MEFIC respecto de entrevistas 
en cualquier  medio de comunicación,  cuando las circunstancias de la  
invitación lo permitan dentro de las siguientes 24 horas, con excepción de 
las entrevistas que les sean realizadas sin anticipación, así como aquellas  

2 Véase sentencia ST-RAP-83/2025.
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en las que la invitación a participar sea recibida con menos de 24 horas de 
anticipación a su realización, en cuyo caso, deberán informase dentro de  
las 24 horas siguientes a su desahogo.

Por tanto,  para el  análisis de esa disposición es necesario precisar que el  
principio pro persona permite elegir, en su caso, la norma o la interpretación que 
proteja  de  mejor  manera  los  derechos  fundamentales  dentro  de  las  
posibilidades que existan.

A partir de tal principio se advierte que la autoridad reconoce que existe la  
posibilidad de reportar eventos incluso de manera posterior a su desahogo.

En ese sentido, debe resaltarse que las candidaturas a jueces son ciudadanas y 
ciudadanos que no cuentan con financiamiento público, ni con una estructura  
encargada de gestionar el sistema para su fiscalización.

También debe destacarse que la finalidad de las normas expuestas es que los  
eventos se reporten incluso el mismo día que se celebren, dado que tales  
disposiciones permiten que algunos eventos se reporten con posterioridad a su 
celebración como ocurre en el caso de las entrevistas que se celebren con un  
plazo menor a veinticuatro horas respecto del momento en que se recibió la  
invitación.

Por  lo  que  se  considera  válido  que  las  personas  juzgadoras  reporten  los  
eventos  incluso  el  mismo  día  en  que  se  realicen  o,  en  atención  a  las  
circunstancias en que compiten y tomando en cuenta que, a partir de la propia  
normativa,  es  relevante  que  se  ponga  en  conocimiento  de  la  autoridad  a  
realización del evento, incluso el mismo día de su celebración; situación que  
sucede también en el caso de cancelación, ya que pueden existir supuestos  
como en el caso de las invitaciones, que las cancelaciones no atiendan a las  
veinticuatro horas previas a su celebración; sin embargo, lo relevante es que las 
candidaturas realicen el respectivo aviso, que bajo la analogía del caso de las  
invitaciones podrá realizarse incluso el mismo día del evento.

De  esta  manera,  razonablemente  las  candidaturas  contribuyen  a  la  
transparencia en el ejercicio de los recursos; por tanto, se considera fundado el 
motivo de disenso de la parte actora respecto al  registro de los eventos y  
cancelaciones respectivas.

Por tanto, debido a que en la conclusión analizada los eventos se registraron en 
los términos previstos por la normativa, se considera que se deben dejar sin  
efectos las conclusiones en cuestión y las respectivas sanciones.

(…)
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Ahora,  en  lo  tocante  al  alegato  de  transgresión  al  principio  de 
proporcionalidad de sanciones, en el que la parte recurrente aduce que la  
sanción impuesta transgrede los principios de proporcionalidad y razonabilidad, 
toda vez que la multa impuesta representa más de la tercera parte de los gastos 
de campaña.

Aunado a que considera que la responsable no tomó en consideración los  
principios  que  rigen  la  aplicación  de  sanciones,  tales  como:  necesidad,  
idoneidad  y  proporcionalidad,  toda  vez  que  la  resolución  fue  dictada  sin  
sustento probatorio, ya que no se conocía su capacidad económica, ni sus  
necesidades, de ahí que, bajo su criterio, debió haberse realizado un estudio  
socioeconómico.

Los agravios son fundados.

(…)

Respecto de la capacidad económica de la persona infractora, el artículo 16,  
de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 
Judicial,  Federal  y  Locales,  establece  que  las  personas  candidatas  a  
juzgadoras deberán capturar en el Mecanismo Electrónico para la Fiscalización 
de Personas Candidatas a Juzgadoras, la información y documentación que  
permita conocer el flujo de dinero, siendo facultad de la autoridad electoral  
requerir información a las autoridades financieras, bancarias y fiscales a fin de  
corroborar la capacidad de gasto de las personas obligadas, al respecto fue  
determinada en el considerando denominado “Capacidad de gasto” de la 
presente resolución.

Toda vez que esa información fue proporcionada directamente por la persona  
candidata  a  juzgadora  de  conformidad  con  el  artículo  16,  numeral  2,  del  
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización,  
constituyó una documental privada que únicamente hará prueba plena cuando 
a  juicio  del  órgano competente  para  resolver  generen convicción  sobre  la  
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos  
que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y 
el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí.

Visto lo anterior, la autoridad señaló que, la sanción a imponerse a la persona  
candidata  a  juzgadora por  lo  que hace a  las  conductas  observadas es  la  
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II, de la Ley General de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  en  relación  con  el  artículo  52,  
fracción  II,  de  los  Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Procesos  
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales, consistente en una multa  
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equivalente a  90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización para el  
ejercicio dos mil veinticinco, que asciende a la cantidad de $10,182.60  
(diez mil  ciento ochenta y  dos pesos 60/100 M.N.)  sanción que,  cabe  
precisar se verá disminuida en atención a que se ha dejado sin efectos la  
sanción impuesta por concepto de los agravios que resultaron fundados  
en el apartado que antecede.

No obstante, se estima que el análisis realizado por la autoridad responsable no 
cumple con el principio de proporcionalidad, ya que no se encuentra acreditado 
que el órgano fiscalizador haya atendido a la capacidad económica de la parte  
recurrente,  ya  que  si  bien  hace  referencia  a  ese  rubro  en  la  resolución  
respectiva,  no  se  motiva  de  manera  correcta  que  parámetros  tomó  en  
consideración para considerar el tópico de la capacidad económica, en base a  
qué documentos y qué cantidades se valoraron para esa determinación.

Aunado a lo anterior, lo relevante es que debió tomar en consideración que en la 
especie el patrimonio que se está analizando para el cumplimiento de la sanción 
se trata de un patrimonio personal, y no recursos públicos, por ende, como lo  
indica la parte recurrente, es indispensable que se valore que cuente con los  
recursos necesarios para la su subsistencia y que la sanción no resulte excesiva 
en contraste con los gastos personales que requiere la persona obligada.

Asimismo, la autoridad debió tomar en consideración que se trata de la primera 
vez  en  que  se  celebra  una  elección  para  personas  juzgadoras  y  que  las  
sanciones no deben desincentivar la participación de la ciudadanía en esta  
clase de procedimientos electivos.

Por lo que se revocan las sanciones impuestas para los efectos de que se  
funden  y  motiven,  teniendo  en  cuenta,  entre  otros,  los  elementos  aquí  
señalados.

NOVENO. Efectos. Al haber resultado parcialmente fundados los conceptos de 
agravio formulados por la parte recurrente, se determinan las consecuencias  
jurídicas siguientes:

1. Se revoca la resolución controvertida respecto de las conclusiones 03-
MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-MI-JPJ-
CRC-C6 y, por ende, se dejan sin efectos las sanciones impuestas a la 
parte recurrente respecto a esas conclusiones.

2. Se  deja  subsistente  la  resolución controvertida  respecto  de  las  
conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-JPJ-CRC-C3  Y  03-MI-
JPJCRC-C7, al haber resultado inoperantes los agravios respectivos.

3. Se revocan las sanciones, a efecto de que la autoridad fiscalizadora las 
funde y motive, teniendo en cuenta, entre otros, los elementos aquí  
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señalados para efecto de determinar la capacidad económica de la parte 
recurrente;  así  como  en  base  a  las  conclusiones  que  fueron  
desestimadas por esta autoridad federal.

(…)”

4. Alcance del cumplimiento. Que de la lectura de la sentencia ST-RAP-134/2025, 
se advierte que la Sala Toluca determinó que lo procedente conforme a Derecho era 
revocar el dictamen y resolución impugnadas, por lo que refiere al considerando 
35.73 relativo a las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-
JPJ-CRC-C5 y 03-MI-JPJ-CRC-C6, a fin de que este Consejo General las deje sin 
efectos,  así  como deje  sin  efectos  las  sanciones  correspondientes;  asimismo, 
confirmar  las  conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-JPJ-CRC-C3  y  03-MI-
JPJCRC-C7  a  fin  de  realizar  una  nueva  individualización  de  las  sanciones 
subsistentes a efecto que la autoridad fiscalizadora las funde y motive considerando 
la  capacidad  económica  de  la  parte  recurrente  con  base  en  los  elementos 
esgrimidos en dicha sentencia.

5. Cumplimiento. Para dar cumplimiento a la determinación de la Sala Toluca en la 
sentencia ST-RAP-134/2025,  esta  autoridad electoral  procedió  a  acatar  en  los 
términos ordenados en la referida sentencia, de acuerdo con lo siguiente:
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6. Capacidad de Gasto. Al respecto, la Sala Toluca dentro de la sentencia ST-
RAP-134/2025 refiere como motivo de disenso planteado por el sujeto obligado 
transgresión al principio de proporcionalidad, a partir de lo siguiente:

“(…)

Aunado a que considera que la responsable no tomó en consideración los  
principios  que  rigen  la  aplicación  de  sanciones,  tales  como:  necesidad,  
idoneidad  y  proporcionalidad,  toda  vez  que  la  resolución  fue  dictada  sin  
sustento probatorio, ya que no se conocía su capacidad económica, ni sus  
necesidades, de ahí que, bajo su criterio, debió haberse realizado un estudio  
socioeconómico.

Los agravios son fundados.
(…)

Sentencia Efectos Acatamiento

PRIMERO.  Se  revoca  la 
resolución controvertida en lo 
que  fue  materia  de 
impugnación, para los efectos 
precisados en esta sentencia.

Se  deja  subsistente  la 
resolución  controvertida 
respecto  de  las  conclusiones 
03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-
JPJ-CRC-C3  y  03-MI-
JPJCRC-C7.

Se revocan de manera lisa y 
llana las conclusiones 03-MI-
JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-
C4,  03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-
MI-JPJ-CRC-C6  y,  por  ende, 
se  dejan  sin  efectos  las 
sanciones impuestas derivado 
de esas conclusiones.

Se  deja  subsistente  la 
resolución controvertida 
respecto  de  las  conclusiones 
03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-
JPJ-CRC-C3  y  03-MI-
JPJCRC-C7.

Se  revocan las sanciones,  a 
efecto  de  que  la  autoridad 
fiscalizadora  las  funde  y 
motive, teniendo en cuenta los 
elementos  señalados  en  la 
sentencia  para  efecto  de 
determinar  la  capacidad 
económica  de  la  parte 
recurrente.

Respecto  a  las  conclusiones 
03-MI-JPJ-CRC-C1,  03-MI-
JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-
C5 y 03-MI-JPJ-CRC-C6

En acatamiento a lo ordenado 
por la Sala Toluca se dejaron 
sin  efecto  las  conclusiones 
sancionatorias,  así  como  las 
sanciones impuestas.

Se  fundó  y  motivó  la 
imposición  de  la  sanción, 
considerando  los  elementos 
señalados por la Sala Toluca y 
se  realizó  una  nueva 
individualización de la sanción 
por  las  conductas 
subsistentes, es decir,  03-MI-
JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-CRC-
C3 y 03-MI-JPJCRC-C7
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Aunado a lo anterior, lo relevante es que debió tomar en consideración que en 
la especie el patrimonio que se está analizando para el cumplimiento de la  
sanción se trata de un patrimonio personal, y no recursos públicos, por ende,  
como lo indica la parte recurrente, es indispensable que se valore que cuente  
con los recursos necesarios para la su subsistencia y que la sanción no resulte  
excesiva  en contraste  con los  gastos personales  que requiere  la  persona  
obligada.

Asimismo, la autoridad debió tomar en consideración que se trata de la primera  
vez  en  que se  celebra  una elección  para  personas  juzgadoras  y  que las  
sanciones no deben desincentivar la participación de la ciudadanía en esta  
clase de procedimientos electivos.

Por lo que se revocan las sanciones impuestas para los efectos de que se  
funden  y  motiven,  teniendo  en  cuenta,  entre  otros,  los  elementos  aquí  
señalados.

NOVENO. Efectos. Al haber resultado parcialmente fundados los conceptos 
de  agravio  formulados  por  la  parte  recurrente,  se  determinan  las  
consecuencias jurídicas siguientes:
(…)

3. Se revocan la sanciones, a efecto de que la autoridad fiscalizadora las funde 
y motive, teniendo en cuenta, entre otros, los elementos aquí señalados para  
efecto de determinar la capacidad económica de la parte recurrente; así como 
en  base  a  las  conclusiones  que  fueron  desestimadas  por  esta  autoridad  
federal.
(…)”

Resulta menester señalar precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado  que  la  garantía  de  legalidad  consagrada  en  el  artículo  16  de  la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere que todo acto de 
autoridad debe fundarse y motivarse adecuadamente. Por el primero aspecto se 
entiende el  deber  de la  autoridad que lo  emite  de citar  los  preceptos legales, 
sustantivo y adjetivos los cuales sirven de basamento de la determinación adoptada; 
en cuanto al segundo aspecto, el deber de expresar el cúmulo de razonamientos 
lógico-jurídicos del porqué adoptó que el caso particular o concreto se ajusta a la 
hipótesis normativa.3

3 Tesis jurisprudencial 74, Segunda Sala, materia administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Séptima 
Época, t. III, Apéndice de 1995, p. 52.
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En ese sentido, la fundamentación y motivación de los actos o bien de resoluciones 
no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que estas mismas 
son  extensibles  a  todas  las  autoridades,  cuando  éstas  en  determinado  acto 
producto del ejercicio de sus atribuciones expresen los fundamentos legales que 
dieron origen y se pronuncien sobre las motivaciones o razones por las que se deba 
aplicar al caso concreto. En otras palabras, la fundamentación y motivación consiste 
en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos 
aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral 
para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, 
las condiciones socioeconómicas del ente infractor.

De este modo esta autoridad determinará la capacidad económica mediante la 
valoración de los documentos con que se cuente, así como aquellos de los que se 
allegue derivado de consultas a las autoridades financieras, bancarias y fiscales.

Respecto de la capacidad económica de la persona infractora, el artículo 16 de los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, 
Federal y Locales, establece que las personas candidatas a juzgadoras deberán 
capturar en el Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas Candidatas 
a Juzgadoras,  la información y documentación que permita conocer el  flujo de 
dinero,  siendo  facultad  de  la  autoridad  electoral  requerir  información  a  las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales a fin de corroborar la capacidad de 
gasto de las personas obligadas.

De  este  modo,  la  información  presentada  por  César  Reyes  Carbajal,  otrora 
candidato a Persona Juzgadora por el estado de Michoacán de Ocampo, en el 
Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas Candidatas a Juzgadoras 
(MEFIC), relacionada con sus ingresos es la siguiente:

Nombre Cargo

Monto de capacidad 
anualizada 
(Ingresos)

A

Monto de 
capacidad 

mensual B= A/12

Salario 
mínimo 

mensual en 
2025

C

Capacidad 
económica D= 

(B-C)*30%

César Reyes Carbajal
Juezas y 

Jueces/Personas 
Juzgadoras

 $511,646.00 $42,637.17 $8,364.00 $10,281.95
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Es pertinente tener en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció en la contradicción de tesis número 422/2013, lo siguiente:

SALARIO MÍNIMO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR  
EL  EMBARGO  SOBRE  EL  EXCEDENTE  DE  SU  MONTO,  PARA  EL  
ASEGURAMIENTO  DE  OBLIGACIONES  DE  CARÁCTER  CIVIL  O  
MERCANTIL CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO 
RESPECTO DEL 30% DE ESE EXCEDENTE.

De una interpretación conforme del artículo 112 de la Ley Federal del Trabajo,  
en relación con los numerales 123, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, párrafos 1 y 2, del Convenio  
Número 95 relativo a la Protección del Salario, aprobado por la Conferencia  
General  de  la  Organización  Internacional  del  Trabajo,  así  como  de  una  
exégesis sistemática de los diversos 110, fracciones I y V, de la Ley Federal del  
Trabajo y 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 17, 25 y 31, fracción IV, de la Constitución  
Federal (en lo concerniente a los derechos fundamentales al mínimo vital, de  
seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justicia),  se concluye que una 
autoridad jurisdiccional puede ordenar el embargo sobre el excedente del  
monto  del  salario  mínimo para  el  aseguramiento  de  obligaciones  de  
carácter civil o mercantil contraídas por el trabajador, en el entendido de  
que esa medida sólo procede respecto del 30% de dicho excedente, salvo 
el caso de una orden derivada del pago de pensiones alimenticias decretadas  
por autoridad competente, supuesto en el cual podrá llevarse a cabo respecto  
de la totalidad del excedente del salario mínimo. Asimismo, debe precisarse  
que en el  caso de que el  salario del trabajador ya se hubiere embargado  
parcialmente por una pensión alimenticia, la limitante o protección del mínimo  
vital en proporción del 30% será aplicable a la parte excedente del salario  
mínimo que no se encuentra afectada por tal pensión.

Contradicción de tesis  422/2013.  Entre  las  sustentadas por  los  Tribunales  
Colegiados Séptimo y Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito, el  
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo y el Tercer Tribunal Colegiado en  
Materia Civil, ambos del Sexto Circuito. 26 de marzo de 2014. Mayoría de  
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco  
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales.  
Disidente:  Sergio  A.  Valls  Hernández.  Ponente:  José  Fernando  Franco  
González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

[Énfasis añadido]
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En este sentido, los gravámenes realizados a las percepciones de una persona en 
un treinta por ciento sobre el excedente del salario mínimo son concordantes 
con  lo  determinado,  tanto  en  la  Constitución como  en  instrumentos 
internacionales  que  actualmente  son  fundamento  de  los  derechos  humanos 
reconocidos por la Ley Fundamental, en los que se refleja la proyección que debe 
tener el Estado para garantizar que el ciudadano pueda allegarse de los elementos 
necesarios para tener una calidad de vida digna y decorosa.

Dicho criterio  también ha sido considerado por  el  Tribunal  Electoral  del  Poder 
Judicial  de  la  Federación  como un  parámetro  acertado  para  la  imposición  de 
sanciones, conforme a lo establecido en las sentencias SM-RAP-37/2018 y SM-
RAP-41/2018.

Por tanto,  se considera que una métrica acertada que de igual  manera puede 
garantizar el objeto del castigo, puede basarse en parámetros inferiores, en un 
techo del treinta por ciento sobre el excedente del valor del ingreso mínimo 
mensual del sujeto incoado, tal como lo interpretó el alto tribunal de justicia del 
país, ya que su imposición reprimiría la conducta, a la vez de que hace accesible su 
pago; de lo contrario podría darse el hecho de que la multa ponga al accionante en la 
encrucijada de cubrirla o no hacerlo para garantizar su subsistencia y la de sus 
dependientes.

Lo anterior es relevante porque la capacidad de pago debe surgir una vez que se 
han  satisfecho los  elementos  fijos  de  las  necesidades  primarias,  personales  y 
familiares, además de ponderar el  costo de la vida, el  grado de bienestar y la 
situación económica, por lo que respecto a César Reyes Carbajal, otrora candidato 
a  Persona  Juzgadora  por  el  estado  de  Michoacán  de  Ocampo,  se  verificó  la 
información presentada por dicha persona en el Mecanismo Electrónico para la 
Fiscalización de Personas Candidatas a Juzgadoras (MEFIC).

En un similar criterio, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia del recurso de apelación recaído al expediente SUP-
RAP-352/2018, señala que la Unidad Técnica debe definir el formato electrónico 
que deben llenar los candidatos para contar con información que permita definir su 
capacidad económica, esto es, el balance de activos, pasivos y el flujo de recursos 
en el ejercicio fiscal correspondiente.

De esta manera, se dispone también que la autoridad debe considerar en el formato 
la siguiente información: 
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• El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales.
• Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales.
• Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial.
• Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles.
• Los honorarios por servicios profesionales.
• Otros ingresos.
• El total de gastos personales y familiares anuales.
• El pago de bienes muebles o inmuebles anuales.
• El pago de deudas al sistema financiero anuales.
• Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual.
• Otros egresos.
• Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior.

Ahora bien, del análisis del Informe de Capacidad de Gasto se desprende que sí 
contempla los rubros referidos, lo que fue llenado por el sujeto obligado y entregado 
a la responsable en el momento oportuno, como consta en autos el informe número 
5024 presentado y firmado electrónicamente por César Reyes Carbajal, donde se 
establecen tres rubros denominados “Ingresos”, “Egresos” y “Saldo del flujo de 
efectivo (ingresos-egreso)”, mismos que fueron tomados en cuenta por la autoridad 
como actividad  aritmética  para  determinar  la  capacidad  económica  del  sujeto 
obligado.

De lo anterior,  la Sala Superior en el  diverso SUP-RAP-352/2018 sostuvo que 
incluso si la Unidad Técnica requiriera a las autoridades hacendarias la declaración 
anual respectiva, la misma sería respecto del ejercicio fiscal previo al inicio de las 
campañas  electorales,  atendiendo  a  la  naturaleza  de  la  revisión  de  dichas 
obligaciones. De esta manera, no resulta razonable exigir que la autoridad electoral 
identifique “momento a  momento”  la  capacidad económica del  sujeto  obligado 
puesto que si se recibe cierta información que acredita la capacidad económica de 
un sujeto obligado a través del informe dispuesto para tal fin, no estriba necesaria la 
actualización de dicho informe porque en el mismo se contienen elementos que 
permiten llegar a un monto cuantificable específico que sirve para concluir cuál es el 
monto que puede sancionarse a una persona que contendió por una candidatura.4

Considerar lo contrario llevaría al efecto no deseable de que el informe se fuera 
ajustando conforme avanza la propia campaña o proceso electoral a partir de las 
propias aportaciones que realizara a su campaña una candidatura, o bien, con 
motivo de diversas obligaciones que adquiriera en dicha etapa, por ello, para dar  

4 Sentencia de recurso de apelación SUP-RAP-352/2018, p. 51.
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certeza sobre el  monto que debe considerarse para efectos de sanción por la 
autoridad administrativa electoral,  se requiere a los sujetos obligados para que 
entreguen en un momento oportuno —antes de las campañas electorales—, el  
informe  respectivo;  máxime  que  las  personas  obligadas  tienen  “de  inicio”  la 
obligación de aportar los elementos relativos a sus ingresos y gastos personales a 
la  autoridad  fiscalizadora;  contrario  sensu,  de  no  contar  con  la  información 
conducente,  dicha  autoridad  tiene  la  posibilidad  de  requerir  a  las  autoridades 
financieras, bancarias y fiscales, entre otras, información sobre la persona sujeta a 
sanción.

Ahora bien, el cálculo de la capacidad económica del recurrente encuadra en los 
parámetros  establecidos  en  la  jurisprudencia  2a./J.  42/2014  (10a.),  donde  se 
estableció la posibilidad de embargar el treinta por ciento sobre el excedente del 
salario mínimo de una persona para el  aseguramiento de sus obligaciones de 
carácter  civil  o  mercantil,  con  excepción  de  las  derivadas  de  pensiones 
alimenticias, en cuyo caso podía ser sobre el total.

Por  tanto,  la  propia  autoridad  considera  los  principios  necesidad,  idoneidad  y 
proporcionalidad al tomar las consideraciones y necesidades del sujeto obligado,  
esto es, no la totalidad de sus ingresos, sino un monto menor al que, atendiendo a 
la jurisprudencia invocada, fue considerado razonable por la Suprema Corte; y de 
esta manera, la capacidad de pago debe surgir una vez que se han satisfecho los 
elementos fijos de las necesidades primarias, personales y familiares, además de 
ponderar el costo de la vida, el grado de bienestar y la situación económica, por lo 
que  respecta  al  sujeto  obligado,  se  verificó  la  información  presentada  en  el  
presente acuerdo.

Toda vez que dicha información fue proporcionada directamente por  la persona 
candidata a juzgadora de conformidad con el artículo 16, numeral 2 del Reglamento 
de  Procedimientos  Sancionadores  en  Materia  de  Fiscalización,  constituye  una 
documental privada que únicamente hará prueba plena cuando a juicio del órgano 
competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
guardan entre sí.

7. Modificación  a  dictamen.  La  Sala  Toluca  determinó  revocar  el  dictamen 
consolidado INE/CG970/2025 y la resolución INE/CG971/2025 en la porción que fue 
objeto de impugnación, esto es, por lo que refiere al considerando 35.73 relativo a 
las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-



CONSEJO GENERAL
CUMPLIMIENTO ST-RAP-134/2025

18

MI-JPJ-CRC-C6 para dejarlas sin efectos, así como confirmar las conclusiones 03-
MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-CRC-C3 y 03-MI-JPJCRC-C7  En este sentido, este 
Consejo General realiza la modificación al dictamen consolidado INE/CG970/2025, 
que  forma  parte  de  la  motivación  y  fundamentación  del  presente  acuerdo 
específicamente en lo relativo a las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-
CRC-C4,  03-MI-JPJ-CRC-C5  y 03-MI-JPJ-CRC-C6.  Se  adjunta  al  presente 
acuerdo el dictamen mediante el cual se acata lo indicado en el ST-RAP-134/2025.

8.  Modificación a resolución. La Sala Toluca determinó  modificar la resolución 
INE/CG971/2025,  particularmente  en  el  considerando  35.73  relativo  a  las 
conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-JPJ-CRC-C5 y 03-
MI-JPJ-CRC-C6,  así  como respecto de la fundamentación y motivación de las 
sanciones impuestas por las conclusiones subsistentes 03-MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-
JPJ-CRC-C3 y 03-MI-JPJCRC-C7, para quedar en los términos siguientes:

“RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN  CONSOLIDADO  QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE 
FISCALIZACIÓN  AL  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ÚNICOS DE 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A JUZGADORAS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL 
PODER JUDICIAL LOCAL 2024-2025 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO.

(…)

35.73 CÉSAR REYES CARBAJAL

Previo  al  análisis  de  las  conclusiones sancionatorias  descritas  en  el  Dictamen 
Consolidado relativas a César Reyes Carbajal es importante mencionar que por 
cuestión  de  método  y  para  facilitar  el  estudio  de  las  diversas  irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe único relativo a las actividades de la candidatura 
en cita,  se procederá a realizar  su demostración y acreditación por  subgrupos 
temáticos.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí  observadas,  se  desprende  que  las  irregularidades  en  las  que  incurrió  la 
candidatura son las siguientes:
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a) 2 faltas  de  carácter  formal:  Conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C1  (Queda  sin 
efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Toluca del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente 
ST-RAP-134/2025), 03-MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-CRC-C3 y 03-MI-JPJ-CRC-C6 
(Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del expediente ST-RAP-134/2025).

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C4 y 03-
MI-JPJ-CRC-C5. (Quedan sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia 
dictada por la  Sala Toluca del  Tribunal  Electoral  del  Poder Judicial  de la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025).

(...)

d) Individualización de la sanción

A continuación, se desarrollan los apartados en comento:

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión del Informe Único de Gastos, visible 
en  el  cuerpo  del  Dictamen  Consolidado  correspondiente,  se  establecieron 
conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 8, 10, 18, y 30, fracción II,  
inciso c) de los LFPEPJ, en relación con el 39, numeral 6, del RF, a saber: 

Conclusiones

03-MI-JPJ-CRC-C1. Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia 
dictada  por  la  Sala  Toluca  del  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025.

03-MI-JPJ-CRC-C2. La persona candidata a juzgadora presentó de forma extemporánea 
la documentación del artículo 8 de los LFPEPJ en el MEFIC

03-MI-JPJ-CRC-C3.  La  persona  candidata  a  juzgadora  omitió  presentar  la 
documentación del artículo 8 de los LFPEPJ en el MEFIC
03-MI-JPJ-CRC-C6. Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia 
dictada  por  la  Sala  Toluca  del  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025.

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia contemplada en el artículo 23, fracción III de los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Procesos Electorales del  Poder Judicial,  Federal  y 
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Locales, en  relación  con  el  artículo  el  526,  numeral  1  de  la  Ley  General  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; toda vez que al advertirse la existencia 
de diversas faltas, tal y como se desprende del Dictamen anexo5 que forma parte de 
la motivación del presente acuerdo y que se detalla en cada observación de mérito, 
se hizo del conocimiento de la persona candidata a juzgadora a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el  oficio referido en el  análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la persona 
obligada en cuestión para que en el plazo establecido6, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes; así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, del análisis realizado por la autoridad,  se concluyó no 
tener por solventada las observaciones formuladas.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

Acreditada cada infracción de la persona obligada en términos de las conclusiones 
sancionatorias y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
observada se presenten.

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones  en  materia  administrativa  electoral  de  conformidad  con  el  criterio 
sostenido  por  la  Sala  Superior  dentro  de  la  sentencia  recaída  al  recurso  de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.

En este sentido, para imponer las sanciones este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron.
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.
d) La trascendencia de las normas transgredidas.
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas.

5 Al respecto, ver el considerando denominado “Modificación a dictamen” del presente acuerdo.
6 Al respecto, véase el considerando denominado plazos para fiscalización.
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia).

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además  que  no  afecte  sustancialmente  el  desarrollo  de  las  actividades  de  la 
persona obligada de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales  o  subsistencia,  lo  que  ya  fue  desarrollado  en  el  Considerando 
denominado “capacidad de gasto” del presente acuerdo.

Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B).

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA

a) Tipo de infracción (acción u omisión)

En  el  cuadro  siguiente  en  la  columna  identificada  como  (1) se  señalan  las 
irregularidades cometidas por el sujeto obligado, en la columna (2) se indica si se 
trata de una omisión o una acción7

Conductas infractoras
(1)

Acción u omisión
(2)

03-MI-JPJ-CRC-C1.  Queda  sin  efectos,  lo  anterior  en 
acatamiento  a  la  sentencia  dictada  por  la  Sala  Toluca  del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del expediente ST-RAP-134/2025.

N/A

03-MI-JPJ-CRC-C2. La persona candidata a juzgadora presentó de 
forma extemporánea la documentación del artículo 8 de los LFPEPJ 
en el MEFIC

Acción

03-MI-JPJ-CRC-C3.  La  persona  candidata  a  juzgadora  omitió 
presentar  la  documentación  del  artículo  8  de  los  LFPEPJ en  el 
MEFIC

Omisión

03-MI-JPJ-CRC-C6.  Queda  sin  efectos,  lo  anterior  en 
acatamiento  a  la  sentencia  dictada  por  la  Sala  Toluca  del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 
del expediente ST-RAP-134/2025.

N/A

7 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron

Modo: La persona obligada incurrió en la irregularidad señalada en el cuadro que 
antecede, identificada con el número (1).

Tiempo:  Las  irregularidades  atribuidas  a  la  persona  obligada,  surgieron  en  la 
revisión del Informe Único de Gastos de  las personas candidatas a juzgadoras 
correspondientes al Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 del Poder Judicial 
en el estado de Michoacán.
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán.

c) Comisión intencional o culposa de las faltas

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de la persona obligada de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente su puesta en 
peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento de los 
sujetos obligados.8

8 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-
RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, 
la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y  
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen  
una mera falta formal,  porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos,  sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones 
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En  la  conclusión  que  se  analiza,  la  persona  obligada  en  comento  vulneró  lo 
dispuesto en los artículos 8, 10, 18, y 30, fracción II, inciso c) de los LFPEPJ, en 
relación con el 39, numeral 6, del RF.9 

De la valoración de los artículos en mención se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que la persona obligada realice, las cuales deberán 
estar  reportadas y  acreditarse  conforme a  la  documentación  establecida  en el 
reglamento, acuerdos, manuales o lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, 
lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la 
función de la fiscalización.

La normatividad arriba señalada constituye el instrumento jurídico a través del cual 
las  personas  obligadas  deben  rendir  cuentas  respecto  del  origen,  destino  y 
aplicación de sus recursos, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad.

Al  respecto,  debe  tenerse  en  cuenta  que  el  procedimiento  de  fiscalización 
comprende el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad  fiscalizadora,  a  fin  de  que  ejecute  sus  facultades  de  revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo 
reportado por las personas obligadas. Ello implica tener certeza del origen y destino 
de los recursos que las personas obligadas utilizan como parte de su financiamiento.

En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, las personas obligadas 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos sus ingresos y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento  a  los  requisitos  señalados  para  su  comprobación,  para  que  la 
autoridad  fiscalizadora  pueda  verificar  con  certeza  que  cumplan  en  forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.

a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la 
conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del  
financiamiento de la agrupación.”
9 Mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen
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Por otro lado, se establecen obligaciones respecto a sus gastos, consistentes en: 1) 
El  deber  de  las  personas  obligadas  de  registrar  contablemente  los  gastos 
realizados; 2) Soportar todos los gastos con documentación original que se expida a 
nombre de la persona obligada, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes la persona obligada efectuó el pago; 3) La obligación de entregar 
la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables 
y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia.

En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de las personas 
obligadas de realizar bajo un debido control el registro contable de sus gastos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora  puede  solicitar  en  todo  momento  la  presentación  de  dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes.  De  esta  manera,  se  otorga  seguridad,  certeza  y  transparencia  a  la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora.

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por las personas obligadas y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara.

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por la persona obligada, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y gastos de la persona 
obligada en cuestión.

En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha norma 
ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos de la persona 
obligada.

Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro de 
un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado  el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de las personas obligadas.
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En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe de los 
ingresos y gastos de campaña en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025 del Poder Judicial en el estado de Michoacán, por sí misma constituye 
una mera falta formal, porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de 
los recursos,  sino únicamente el  incumplimiento de la obligación del  adecuado 
control en la rendición de cuentas.

e)  Los  valores  o  bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o  la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo.

En  la  especie,  el  bien  jurídico  tutelado  por  la  normatividad  infringida  por  las 
conductas señaladas, es garantizar el adecuado control en la rendición de cuentas, 
con la que se debe de conducir la persona obligada en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines.

En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables a la 
persona obligada se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado arriba señalado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de la persona obligada.

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues la persona obligada 
cometió diversas irregularidades que se traducen en  FALTAS FORMALES, que 
vulneran  el bien jurídico tutelado que es el adecuado control en la rendición de 
cuentas por la persona infractora.

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que la persona obligada no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio.

Calificación de las faltas

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.

Los elementos para la imposición de la sanción serán analizados en el inciso d) del 
presente considerando.

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C4 
y  03-MI-JPJ-CRC-C5.  Quedan sin  efectos,  lo  anterior  en  acatamiento  a  la 
sentencia dictada por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025.
(…)

d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

Por lo que hace a las conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-C4, 03-MI-
JPJ-CRC-C5,  03-MI-JPJ-CRC-C6  (Quedan  sin  efectos,  lo  anterior  en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025), 03-
MI-JPJ-CRC-C2, 03-MI-JPJ-CRC-C3, y 03-MI-JPJ-CRC-C7.

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen 
en consideración las agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a cada una de las faltas cometidas.
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica de la persona infractora, 3. La reincidencia, y 
4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios  de  certeza,  legalidad,  independencia,  imparcialidad,  objetividad  y 
transparencia que deben guiar su actividad.

Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por la persona obligada, se 
desprende lo siguiente:

Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1 y 03-MI-JPJ-CRC-C6. Queda sin efectos, lo 
anterior en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Toluca del Tribunal 
Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación,  dentro  del  expediente  ST-
RAP-134/2025.

Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C2   y   03-MI-JPJ-CRC-C3  

 Que las faltas se calificaron como LEVES, en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
electoral, aplicable en materia de fiscalización.

 Que  respecto  a  las  circunstancias  de  modo,  tiempo  y  lugar de  las 
conclusiones  objeto  de  análisis,  estas  fueron  analizadas  en  el  inciso  a), 
apartado  A)  CALIFICACIÓN  DE  LA  FALTA,  en  el  cual  se  expuso  el 
incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad electoral.

 Que la persona obligada conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitidos por la autoridad y 
el plazo de revisión del informe correspondiente.

 Que la persona obligada no es reincidente.

 Que hay singularidad en la conducta cometida por la persona obligada.
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Conclusión 03-MI-JPJ-CRC-C4. Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento 
a la sentencia dictada por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025.

Conclusión 03-MI-JPJ-CRC-C5. Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento 
a la sentencia dictada por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025

En este tenor,  una vez que se  han calificado las faltas,  se han analizado las 
circunstancias en que  fueron cometidas, se procede al estudio de la capacidad 
económica  de  la  persona  infractora,  así  como  la  elección  de  la  sanción  que 
corresponda para cada uno de los supuestos analizados en este inciso, las cuales 
están contenidas dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso c) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 52 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del 
Poder Judicial, Federal y Locales10.

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
se considera que la sanción prevista en la citada fracción II consistente en una multa 
de hasta cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso  la persona 
candidata a juzgadora, se abstenga de incurrir en dicha falta en ocasiones futuras.

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe  ser  aquélla  que  guarde  proporción  con  la  gravedad  de  las  faltas  y  las 
circunstancias particulares del caso.

Así, la graduación de la multa se deriva del análisis a los elementos objetivos que 
rodean cada una de las irregularidades, las cuales han quedado plasmadas en los 
párrafos precedentes, por lo que el objeto de la sanción a imponer tiene como 
finalidad se evite y fomente el tipo de conductas ilegales o similares cometidas.

10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Amonestación pública; II. Multa de hasta cinco mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al momento de cometer la falta. III. La cancelación del registro de su candidatura, cuando 
la gravedad de la falta lo amerite, en los supuestos siguientes: a) Reciban recursos públicos y/o privados; y, b) Asistan a 
eventos de PP, coaliciones, aspirantes a candidaturas independientes, candidaturas independientes y/u organizaciones 
ciudadanas que pretenden constituirse como PP.
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Cabe señalar  que,  de  acuerdo  con  las  particularidades  de  cada  conducta,  la 
imposición de la sanción puede incrementarse de forma sustancial de acuerdo con 
los criterios de la autoridad y de la vulneración a los elementos analizados en 
párrafos precedentes. Considerando lo anterior,  los montos a imponer serían los 
siguientes:

Incis
o

Conclusión Tipo de conducta
Monto 

Involucrado
Porcentaje 
de sanción

Monto de 
la sanción

a)
03-MI-JPJ-

CRC-C1

Queda sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del  Poder Judicial de la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025

a)
03-MI-JPJ-

CRC-C2
Forma 1

5 UMA por 
conclusión

$565.70

a)
03-MI-JPJ-

CRC-C3
Forma 1

5 UMA por 
conclusión

$565.70

a)
03-MI-JPJ-

CRC-C6
Quedan sin efectos, lo anterior en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Toluca del Tribunal Electoral del  Poder Judicial de la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025

b)
03-MI-JPJ-

CRC-C4

b)
03-MI-JPJ-

CRC-C5

c)
03-MI-JPJ-

CRC-C7

Omisión de reportar 
operaciones en tiempo 
real (Periodo normal))

$22,715.52 2% $452.56

Total $1,583.96

Ahora bien, esta autoridad no es omisa en considerar que para la imposición de la 
sanción  debe  valorar,  entre  otras  circunstancias,  la  intención  y  la  capacidad 
económica, así como la valoración del conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
de la persona infractora, susceptibles de estimación pecuniaria, al momento de 
individualizar la sanción.

Respecto de la capacidad económica de la persona infractora, el artículo 16 de los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial, 
Federal y Locales, establece que las personas candidatas a juzgadoras deberán 
capturar en el Mecanismo Electrónico para la Fiscalización de Personas Candidatas 
a Juzgadoras,  la información y documentación que permita conocer el  flujo de 
dinero,  siendo  facultad  de  la  autoridad  electoral  requerir  información  a  las 
autoridades financieras, bancarias y fiscales a fin de corroborar la capacidad de 
gasto de las personas obligadas, al respecto fue determinada en el considerando 
denominado “Capacidad de gasto” del presente acuerdo.
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(…)

Visto lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral cuenta con los elementos 
antes señalados para determinar la capacidad de gasto de la persona infractora,  
este Consejo General concluye que la sanción a imponerse a la persona candidata a 
juzgadora César Reyes Carbajal por lo que hace a las conductas observadas es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 52, fracción II 
de los  Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder 
Judicial, Federal y Locales, consistente en una multa equivalente a 14 (catorce) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil veinticinco,11 que 
asciende a la cantidad de $1,583.96 (mil quinientos ochenta y tres pesos 96/100 
M.N.).12

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
(…)”

10. De conformidad con los razonamientos y consideraciones establecidas en los 
considerandos 5, 7,9, 10 y 11 del presente Acuerdo, se modifican los incisos a) y b) 
del Resolutivo SEPTUAGÉSIMO TERCERO.  de la resolución  INE/CG971/2025, 
para quedar en los siguientes términos:

“(…)
R E S U E L V E

(…)
SEPTUAGÉSIMO TERCERO.  Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 35.73 de la presente Resolución, se impone a César Reyes Carbajal, 
las sanciones siguientes:

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-MI-JPJ-CRC-
C6  (Quedan sin efectos en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

11 Cuyo valor se encuentra señalado en el Considerando 8 del presente acuerdo.
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMA.
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Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del 
expediente ST-RAP-134/2025), 03-MI-JPJ-CRC-C2 y 03-MI-JPJ-CRC-C3

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 03-MI-JPJ-CRC-C4 
y  03-MI-JPJ-CRC-C5.  (Quedan  sin  efectos  en  acatamiento  a  la  sentencia 
dictada por la  Sala Toluca del  Tribunal  Electoral  del  Poder Judicial  de la 
Federación, dentro del expediente ST-RAP-134/2025).

(…)
Una multa equivalente a 14 (catorce) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio  dos  mil  veinticinco, que  asciende  a  la  cantidad  de $1,583.96  (mil 
quinientos ochenta y tres pesos 96/100 M.N.).

(…)”

11. La sanción impuesta a César Reyes Carbajal determinadas en la resolución 
INE/CG971/2025, queda de la siguiente manera:

Sanciones en resolución 
INE/CG971/2025

Modificación
Sanciones en Acatamiento al ST-

RAP-134/2025

SEPTUAGÉSIMO  TERCERO.  Por 
las  razones  y  fundamentos 
expuestos en el considerando 35.73 
de  la  presente  Resolución,  se 
impone  al  C. César  Reyes 
Carbajal, las sanciones siguientes:

a) 4 faltas  de  carácter  formal: 
Conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C1, 
03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-JPJ-
CRC-C3 y 03-MI-JPJ-CRC-C6.

c) 2 faltas de carácter sustancial o 
de fondo: Conclusiones 03-MI-JPJ-
CRC-C4 y 03-MI-JPJ-CRC-C5.

d) 1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 03-MI-JPJ-CRC-
C7.

Respecto de las conclusiones 
03-MI-JPJ-CRC-C1,  03-MI-
JPJ-CRC-C4,  03-MI-JPJ-
CRC-C5  y  03-MI-JPJ-CRC-
C6,  en  términos  de  lo 
mandatado  por  la  Sala 
Toluca, se dejó sin efectos las 
sanciones impuestas.

Respecto de las conclusiones 
03-MI-JPJ-CRC-C2,  03-MI-
JPJ-CRC-C3  Y  03-MI-
JPJCRC-C7:  subsisten  las 
sanciones  impuestas  en  la 
resolución  impugnada,  toda 
vez  que  la  autoridad 
fiscalizadora tomó en cuenta 
los  elementos  señalados en 
la  sentencia  ST-
RAP-134/2025  a  efecto  de 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO.  Por las 
razones y fundamentos expuestos en el 
considerando  35.73 de  la  presente 
Resolución, se impone a César Reyes 
Carbajal, las sanciones siguientes:

a) 4 faltas  de  carácter  formal: 
Conclusiones  03-MI-JPJ-CRC-C1, 03-
MI-JPJ-CRC-C6 (Quedan sin efectos 
en  acatamiento  a  la  sentencia 
dictada  por  la  Sala  Toluca  del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de  la  Federación,  dentro  del 
expediente ST-RAP-134/2025), 03-MI-
JPJ-CRC-C2 y 03-MI-JPJ-CRC-C3

b) 2 faltas de carácter sustancial o de 
fondo:  Conclusiones  03-MI-JPJ-
CRC-C4  y  03-MI-JPJ-CRC-C5. 
(Quedan sin efectos en acatamiento 
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Sanciones en resolución 
INE/CG971/2025

Modificación
Sanciones en Acatamiento al ST-

RAP-134/2025

Una  multa consistente  en 90 
(noventa)  Unidades  de  Medida  y 
Actualización para el  ejercicio dos 
mil veinticinco, cuyo monto equivale 
a $10,182.60  (diez  mil  ciento 
ochenta y dos pesos 60/100 M.N.).

determinar  la  capacidad 
económica  del  sujeto 
obligado.

a  la  sentencia  dictada  por  la  Sala 
Toluca  del  Tribunal  Electoral  del 
Poder  Judicial  de  la  Federación, 
dentro  del  expediente  ST-
RAP-134/2025).

c)  1 falta de carácter sustancial o de 
fondo: Conclusión 03-MI-JPJ-CRC-C7.

Una multa equivalente a 14 (catorce) 
Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil veinticinco, que 
asciende a  la  cantidad  de $1,583.96 
(mil quinientos ochenta y tres pesos 
96/100 M.N.).

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se:

A C U E R D A

PRIMERO.  Se  modifica la  parte  conducente  del  dictamen  consolidado 
INE/CG970/2025, así como de la resolución INE/CG971/2025, aprobados en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de julio de dos mil veinticinco, en los términos 
precisados en los considerandos 6 a 10 del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional Electoral informe a la  Sala Toluca, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del presente acuerdo, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente  ST-RAP-134/2025,  remitiéndole para ello las 
constancias atinentes.
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TERCERO. Notifíquese  electrónicamente  a  César  Reyes  Carbajal,  el  presente 
acuerdo y sus respectivos anexos, a través del Buzón Electrónico de Fiscalización.

CUARTO. Se ordena a la  Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos  Locales  a  efecto  que  sea  notificado  el  presente  acuerdo  al  Instituto 
Electoral de Michoacán para los efectos conducentes.

QUINTO. Se ordena al Instituto Electoral del Michoacán, en términos del artículo 
458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como del acuerdo INE/CG61/2017,1 proceda al cobro de las sanciones impuestas, 
las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
misma,  los recursos obtenidos por las aplicaciones de estas serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables.

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el  denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada.

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 4 de noviembre de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey  Jordan,  Maestra  Rita  Bell  López  Vences,  Maestro  Jorge  Montaño 
Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala.

1 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los 
lineamientos  para  el  cobro  de  sanciones  impuestas  por  el  Instituto  Nacional  Electoral  y  autoridades  jurisdiccionales  
electorales, del ámbito federal y local; así como para el reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento 
público para gastos de campaña
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